RES. 4277/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007335, Ent. N° 5685/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/16 para el servicio de alquiler de sillas para los desfiles de carnaval a realizarse durante el año 2016;
RESULTANDO: 1) que no se acredita haber efectuado la publicidad del llamado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
2) que en el Artículo 13 del Pliego se requiere al oferente que presente documentación que acredite tener contratado BSE y, en caso de ser persona jurídica, certificación notarial que lo acredite;
3) que se realizó el acto de apertura con fecha 25/01/16, habiéndose presentado dos firmas: Laura González y Grupo GYP S.R.L.;
4) que por Resolución Nº 861/2016 de fecha 27/01/2016, el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas por Resolución Nº 05340/2015 de 09/07/2015, dispuso adjudicar la Licitación Abreviada de referencia ad referendum de la intervención de este Tribunal, a Grupo SYP, por un canon global para los tres desfiles de $207.500;
5) que consta haberse  realizado el pago del canon;
CONSIDERANDO: 1) que atento a la fecha en que se remitieron las actuaciones, no se dio cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2)  que no se dio cumplimiento al Artículo 52 del TOCAF, al no haberse publicado el llamado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;

4) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos al oferente;                  

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Denunciar  a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
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